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tJW RíWdee y AMaMa A 
partlcvaarve y «AeMaei 
asan da paco. esHeSaeas a aB 
Ida éa UNA pcsaia far faOiK 
r los «na sean da BMMe fsm 
sa tosarae s raeda is 
sama, par PALABRA, oosíBBB- 
ra cae sea «I arlpaa Cal aíMB. 
Loa iHtaraaeaos acradMarea a»- 
laa da la pafctloaeWn y pos asa 
dio da la oerreepotidlMUa sarao 
da papo. baPer aatiafacho ar 
tn«M)rta «o la DepoaMarta da 
Foodoa Prorinclaisa. ato <«W* 
reqrolBlto do so tosartarda.

Se (SombA» en la Intarrenclóa da la Exf<«l«ntíslnia Oiputeclón Provlnelal. El Las leyes cubligarán «o la PenliosoU, Moa adyaocuaes, dañarlas, y
xapp do k moorlpfllón «e adelantado ; por tacto, sólo a» atenderán las ooacrlp- 
fiJeoea a» /aa aaompaAadas da mi iiuporta. Mbdendo hacerlo loa da fuera 
dOBe æp por aaedlo da lUQranrtU del Tesoro, Ciro Poeta! o letra da fácil cotoro. 

de Africa eujetoe a la legislación pentodBLar a los veinte días da so pransMa 
alón ai en ellas no ae dlaposlesa otra eos Se entiende becba la pronMdCWBt*
al día en que termina La Inserción da la ley en al «Boletín Mdal del Basadok

Idninitiraclón de Rentas 
Pábliea»

ftntrthutión dt Utiltdtifi, Tarifa 1." 
Sutldot ¿i Corporation»!

1128
Se recuerda a todo los Ayun 

tamientos de esta provincia, la*: 
obligaciones que les impone la 
Regla 29 de la Instrucción de 8 
de Mayo de 1928, para aplicación 
dcl-R 1). de 15 de Diciembre de 
de 1927, relaciones con la Tarifo 
1 • de la Contribución de Utili
dades.

¿n relación con dicho servicio 
y para ihayor claridad, se hace 
constar lo siguiente:

1 .®—Que las declaraciones de 
sueldos correspondientes al Ter
cer trihacstre del año 1950, y las 
atrasadas si las hubiere, deberán 
presentarse en esta Administra 
ción dentro de los quince prime
ros días del raes actual.

2 .*—Que esti Administración, 
será inexorable en las sanciones 
por falta de remisión dentro de 
ios plazos 'égalés de estos docu 
nnentos.

3 ®—Que se tendrá por no pre
sentada, toda declaración que no 
venga debidamente extendida en 
el impreso oficial q :e se m^^ncio- 
na al final, a cuyo efecto deberán 
proveerse los Ayuntamientcs de 
dicho impreso, advirdéndole que 
esta Administración, no puede 
atender las peticiones que de los 
mismos se le hacen por 'algunos 
Alcaldes, ya que para ello tienen 
sus apoderados en esta Capital.

4 .*—Beneficiarlos por familia 
numerosa—Las Corporaciones 
que satisfagan utilidades a B?ne 
ficiario.s por Familia Nume-ros», 
presentarán las declaraciones de 
dichas Utilidades, separadamen
te, es decir, en declaración apar
te —En dichas declaraciones se 
hará constar en forma visible, en 
rojo, en la parte superior, la ex
presión < Beneficiarios por Fami
lia Numerosa>. xAdemás en ella 
se pr eticará 11 liquidación con 
el 50 por 100 de reducción o ne
gativa, según proceda.

A dichas declaraciones espe
ciales deberán acompañar i lex 
cu'-abíement-e (s)lo pira el origi 
nal) los siguientes documentos 
por cada empleado beneficiarlo:

a).—Copiiliterrl de la reso
lución dictada por la Delegación 
de Hacienda, a la petición de re 
ducción o exe.ición en el impre
so correspondieute.

b*).—Declaración jurada, sus 
c iti por el interesado beneficia
rio, en la que se haga constar la 
totíiiidad de sus ingresos, cual

quiera que sea su naturaleza, ex
tendida también en impreso ofi- 

I cial. En dicha declaración se 
i har<n constar los datos relativos 
' a la renovación de títulos para 

1950J en sucaso.
, ’c).—Ambos documentos debe 
í rán llevar el VIstifBueno del se- 
i Qor Alcalde de la localidad.
, NOTA IMPORTANTE

Los impresos indicados en
■ los números 3.® y 4.* (Apartados 

A) y b) de la presente Circu’ar, 
se hallan a la venta, en la Depo
sitarla Pagaduría de esta Dele
gación de Hacienda, y por su ca
rácter oficial será exigidos ínelu 
dlblemente.

Logroño 4 de octubre de 1950.
El Admor. de Rentas públicas
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^Diitriio Foreitol 
de Logroño

Convocatoria a exámenes de 
Guardas Forestales del Estado

En el anuncio publicado en el 
B. O. número 101 del 24 de Oc
tubre, existe un error al Ind’car 
el lugar donde se hallan sitas las 
oficinas, debiendo ser Calle del 
Generalísimo Franco n.®2—2.® 
*•0 vez de las publicadas en dicho 
Bú Tsero.

El Ingeniero Jefe
JOSE SALAZAR

Fiscalía Provincial de 
Tasas

Comisión para la venta de ve
hículos automóviles incautados

1275
El día 8 de Noviembi'e de 1 950 

a las doce horas y en los locales 
t-ie esta Fiscalía Provincial de 
Tasas, sita en la Calle Calvo So
telo n.® 2-2.®, se celebiará la 
subasta de un Camión Automó 
vil marca CHEVROLET, matrí 
cula NA 2844. de 6 cilindros, y 
20 HP. con arreg o a los precios 
del acta de tasación aprobada y 
demás condiciones que figuran 
en el pliego que podrá ser exa 
minado por los interesados en la 
Secretaría de esta Fiscalía todos 
los días laborab’es de once a tre
ce horas, hasta el día 7 de No
viembre, en cuya fecha y hora 

; quedará cerrada la admisión de 
' proposiciones.

El vehículo podrá ser exami 
nado todos los días laborables 
comprendidos desde ’a publica
ción de este anuncio en el <Bole- 
tin Oficial> del Estado hasta el 
día 7 de Noviembre citado, in- 

I clus’ve, en el Garaje Elias de es- 
! ta Capital, sito en la calle del 

General Franco
El importe de este anuncióse 

I rá por cuenta del adjudicatario.
I Logi oño 26 de octubre d¿ 1950 
! El Presidente de la ,Comisión de 
I Subastas,
’ Fernando Vives.—Rubricado, 
i 1394

Initituto Geográfi
co y Cafoífral

1132
Por el presenté anuncio se no

tifica a todos los ¡propietarios o 
poseedores de fincas enclavadas 
en el término municipal de San- 
turdejo que de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 82 
del vigente Reglamento de Ca
tastro. se-á expuesto al piTblico 
en la Secretaría de dicho Ayun
tamiento los planos parcelarios 
relaciones de características y 
lista alfabética de propietarios 
de les 4 polígonos catastrales ^ue 
constituyen la documentación 
del referido término municipal.

Los propietarios o poseedore- 
' de fincas podran presentar cuan 
I tas reclamaciones crean pertis 
( neutes ante la Tu ta Pericial de 

Catastro deUcit do Ayuntamien 
! to de Santurdejc|dentro del plazo 

reglamentario de 3 meses a par
tii ae la fecha de la publicación 
del presente anuncio en elB. O. 
de la Provincia.

Logroño 4 de Octubre de 1950.
El Ingeniero Ttfe Previncial

1252

Convocatoria <lo 
Voluntaríof

1133
Por Orden circular de 26 dç 

i agosto de 1.947 (D.O. núm 193) 
■ se convoca cien plazas para con

ductores especialista.s en el ser
vicio de Automovilismo en la 
Sexta Región Militar, debiendo 
tener entrada las instancias de 
los solicitantes en el Grupo de 
Automóviles de Burgos, antes 

. del día 15 del próximo mes de 
abril.

Tiempo mínimo de permanen
cia en el Ejército 4 años. Edad 
mínima 18 años y máxima 25.

Gratificación: Segundo año 
1*50 pesetas. Tercer año 2 pts. 
Cuarto año 2*50 pesetas. Además 
una gratificación laboral de 1*50 
pesetas diarias y otras especiali
dades de acuerdo con el servicio 
que desempeñe.

Reenganche. Hasta 3 años 
como máxime con lo.s siguientes 
premios.

Por un año 800 pesetas y 5 pts. 
diarias; por dos años 1.200 pts. 
y 6 diarias; por tres años 1.600 
pesetas y 7 pesetas diarias.

Ampliación de informe en el 
I Sexto Grupo de Automóviles.
I Burgos 28 septiembre de 195t.
—El Tte Coronel primer Jefe.— 
—Firmado.— Esteban Collantes 
Vidal.—Rubricado.

1253

Dileflación de HacieRdi
1131

INDICES NUMEROS 63 y 64
Ordenes de pago de pensión 

recibidas de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas 

Número de la orden 70, Juan 
Vera Gil, Retirados Cruces.

21, Juana Loza Urquiaga, M. 
Militar.

22, Lucía Pérez de Nanclares, 
M. Militar.

5, Teodosla Martínez Ferreros 
Mesadas.

El Delegado ae Hacienda,
1254

Administración de 
Justicia

EDICTO
1172

Francisco Caja Riquez, Nota
rio del Ilustre Colegio de Burgos 
con residencia en Arnedo (Logro 
ño), hago saber:

‘ Que a instancia de D. TEOFI
LO MUÑOZ BLANCO, en su ca
rácter de Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de la villa de Her- 
ce, me hallo instruyendo acta de 
notoriedad para justificar la po
sesión en que dicha Corporación 
Municipal dice estar de un apro
vechamiento especial dé aguas 
públicas derivadas del cauce del 
Barranco de la Cuesta Grande, 
en término municipal de Herce, 
para abastecer la fuente de la 
Plaza, el abrevadero y el lavade
ro, situados en dicha plaza.

SGCB2021



a
28 de cetubrede 1950

Eo que se hace público para 
V onocimientos de cuantas perso- 
na-, pudieran obstentar algún de
recho sobre el mencionado apro
vechamiento, previniéndoles que ' 
los que se consideren perjudica
dos por la tramitación del acta, 
podrán comparecer en mi despa 

treinta días 
hábiles siguientes al de la pu
blicación de este edicto.

Arnedo a siete de octubre 
rail novecientos cincuenta.

de

1284

requisitoria
A. - 1134
Alvaro Romái, cuyas demas 

circunstancias personales se ig. 
noran, procesado en sumario 51 
por estafa, comparecerá en tér 
mino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Haro a cons
tituirle en prisión provisional 
por dicha causa, bajo apercibí 
alicato-de ser declarado rebelde 
si no lo hace.

Haro, a 2 de Octubre de 1950
1240

E'DICTO
1299

iD. Mateo Begué Gonzalo, Juez 
de Instrucción de Nájcma y su par
tido.

Por él presente, hago .saber : 
Que^ en pieza dd emihargo del su- 
mlario múm. 47 dé 1948, rollo 475, 
seguido comtira Amgeil Torreciílu 
Uruñuela y en taâaciôn de costas 
Tvwitidas par lo AudCnciia, Provim- 
cial qué ha sido aprobada, y prra» 
su exacción, s- saca a pública su
basta ipor él térmimo de veimte días 
fes fimeas que se r -señam a contl- 
mucí'óm, qu Ifen ido em|bairgadas al 
veimo de Badarán .Angzfl Torneci- 
Ife Uruñuefe, las cuales mo tienen 
título de propiedad.

Urna heredad m término d'“' 
Válcuérma do d'iez áreas v cuorem- 
te y ocho centiáreas de cabida, que 
bmda aH Nio<rtrt con Finca de Trimi- 
d-ád Oferte, .Sût ribazo. Este finai, ! 
Marcos Lemana, y Oesfe comí FimCa 
de Pablo Martín ; tateda en qui- 
nlentes veimticinco pesetas.

2-*—Otra emi fe Cabra, de ocho 
áreas y setenta y tres c?nü.áreas 
qu? limdai a.l Norte, Este y Oeste 
con ribazos, y Sur com fimea de 
E^mnigo Martímez, tasada en dos-
cien tas pesetas.

3-* Otna eni VaMo Mahabj, de; . 
tres ártes y cuarenta y mueve cen- ' 
tiánoas que linda a'l Norte comí ca- ¡ 
mfimo, al Este coin ribazo, mo cons' 
teamdo los linderos de Sur y Oes
te ; tasada, emi ochenta p -setas.

4.‘—Ona em Valde Maha'bn, de 
um áreas y setenta y cuatro centi-

hmdamte al Norte y Sur con 
ribazos, mo oomstamdo los - Itiinderos 
co Este y Ckste ; tasada en treimta 
petsíetas. ' -

5-*~C>tna en canrmo Villa verde, 
dt? quince áreas y- setenta v dos 
de Pedro Alesanco, Sur con finca 
cetnrtiáretó'S, linda all norte com finca 
de AHejamdro O larte. Este y Oesrt' 
com ribazo ; tasada •em' (îoiscientâs 
cinouonta pesiéteis.

Otra en fe Mesa Señoritos, 
de qu'imce áreas y setmta v dos cení 
tiáneas, que llinda al Norte con fin
ca do Tsidono Baños, Sur con, finca 
de Conrado Ofeirf-, Este v Oeste 
con ribazo; tasada en doscientas 
cincuenta pesetas-

7 - Otna en fes Vieja,s de odio- 
anas y setrnta y tres cenfáreas, 
bmda al Norte y Oeste con ribazo.' 
Este con fimeta' dei Pablo Urutmuela. 
y Sur con finca, de Cataliina Mor- 
ga. ; feásadia en seiscntintas peseta'-.

8 .‘ Otra em Arragón de cimeo 
ártHas y geinticuhtro œntiâreas, que

'I'imdn al Norte com finca dç Mari- 
nio Manzianar s, Sun y Oeste con 
niibazos y Este con finca de Am- 
bro-sio Herreros; tasada m tmes- 
ción'tes pésetes.

9-*—Otra en Anragón Bajo, de 
um ár a y setiemta y cuatro oemti- 
áreas de cabida,, fimdamte al Norte
c^n camiimo, .Sur oo,n finca dx* Ju- 
dián Uruñuefe, Este con fimea*de 

I Nicanor Morga y Oeste con fincxí
diíi Pablo Uruñuola; tasadla, 
ciento veimticimeo pesetas.

TO'*—Otra em la Tabancti, .d’ .... 
áreta y setenta y cuatro centiáreas, 
Himda al Norte con ribazo, Sur y 
Oeste en finca de Angelí Baños, y 
Esto con fimea- de Manuel García 
Escudero, tasada en ciento .set mta i 
y cinco pésetes. j

en

un

Imiportando <ell total de todas 
elfes dos mC quiimientes ochenta, v 
cimeo pesetas, pomiiéndose a fe' A^en 
ta sim .sujeción o tipo por ■ser fe tcir- 
cira suba-sta y se seña'fe pana que 
tœga l.ugá,r fe. referida .subaste’ e' 
día dos di? moviembr de mil no-
vecik^tos, ciinguernte- y hora de fes 
diez y siete ««n fe Safe Aiidnenea 
de estj? Juzgado.

Nájiéra, mueve de Octubre
rnlil novcíenitcs dimcuémta.

T180

EDICTO

de

ï i8i
D. Mateo Begué Gomzallo, Juez 

de înstipucefen de Nàjéra v su par
tido. ■ ,

Em’ virtud del presemit--’, hago sa
ber: que en p'ézia de embargo dr-l 
stimqmîo num. 50 d^ iqqS, rollo 
.505, seguido comtra Angell Torn-- 
cilla Uruñuéfe, y en te^áción de 
costes mmfeida ix>r fe. Audiencia 
ProvimeiaJ que ha sido aprobado, 
y paira su exacción, s casa a públi
ca subaste' por eli término de veint ' 
diws las 'fincas que re.señan a 
cointinuac:ôn, qui ' ham' sido embar- 
g-idiàs al veciino de Bi,adarán Ange’ 
TonPX-lfe U’ruñueila, las cuales mo 
tinmi titudo de propfedad :

I.*—Uma heredad i n término do 
Vacu' rna, de diez áreas v cuamMn-
ta y ocho c^ntiáreas de rttbadp, 
quir' Inmda oH Norte con finca de Tri'

.m''dád OIarte, al Sur con ribazos, 
al Este con finca de Míarcos T.e-
r^-no V a'l Oeste con finca de Pable 
Mi^rtím', tasada en quinientas v'*m- 
ticimeo peisetás.

Otra en la Cnbm, de ocho 
árdeas V ^temta v tr-< C^rntferei'sic dé 

Lcabida, hmdamte al
Î Oeste con r’bjzos v aH Sur com fin

en d; pcimimgo AfartínOz; ta.sndo 
"n do.scíemta'‘= pesetas.

3.•—Otra en Valde Mababe. de 
tres árfes y cuwénte- v mui?V'i cen- 
tiár-’ns quo Hnda»al Norte com cn- 
m.i-mo, al Eqc con rbazo, mo corns- 
tamdo les lindero- de Sur v O “'et • 
tasada en och'^nte' oesetais.

4-’—Otn Am Afefld- Mabab"'. d.- 
nm àrn-a v setenta v cuatro cemt-L 
àœa.s ourt finda a’I Nerte v Sur côn 
oib^zos. mo corn St am do ^fedom-^q 
Est-’ V O ste : tasada en tre*mti.'. ne-
"^■tás.

.S-’'—Otin n camino VMlav 
do quince áre.n'i v setenta v
efinHá'r* as nue Hndn i?'l nor^e 
finciá' dio podro 'Alesn-nco.'S”t

rdp,

- , . . .............. con
tinCzT de A'l lamdro Otn-rte, E^tn v 
O’str CCU' rbazn ; ra'«i9da . in do=- 
cienfnc crucuentr' oesetn*^.

6.*—-Otna on la ATesiñ' S ñor,<os 
de ouinoa árt-á's v retenta v Hoc 
centiáreas- fifeda aH Norte con. fin
ca d' TcjPIpj-p
ca d«^Oor)pnd Oferte. Este v O'-st“ 
cn,n r’iqcos ; va fera da en do'=C'An_ 
tas pesetas.

Otra en las Voejas .decho 
áiri'-as V «in-tcnfe v t’"“'s c^rnth-'in-tK: • 
îmda ail Norte v Oeste con ribazos,

Este con fimea de Piablo Uruñuéife, 
Suir con fimea de Catalina Morte' ; 
t'atsaida en seiscientas cimeuente pe- 
Si?tas.

Otna* en A'ragon, d»;: cimco 
àreiais y vimticuatro o ntiáreas; fim 
da al Norte oom finca Mar amp 
.Manzanames, Sur y Oeste com riba
zos y Este con fimeta' d.*' Ambrosiio 
Herreros; tasada en tresefentas pe
setas.

9-’—Otra en. Aragón Bajo, de 
un área y .setenta y cu’atrO' cemtiá- 
r'a.s ; hindia* al Norte com caiminq, 
.Sur con fimea Julián Uruñuefe, 
Este con finca Nicamor Morga y 
Oeste con finca de Pablo Uruñit - 
lia ; tasada en efento voimtiicíinco' pe- 1 
w^te'<=. .¡

i(t.^—Ora eji la 'Pabanca dc: un 
án^a y setenta y cuatro cent járeas ; 
ii'iidini al Niort ' coin rba-zo, Sur y 
Oesi con fincia- di- .Angol Baños v 
Este, con fimea de Manuel García 
Escudero : tasada em ciismlo «ctrin 
ta V ci nco p scitas-

Tmiportandc e hotiall de toda^ 
elL'S dios mil quiinientas och»-;nta y 
c:inco pesetas, ixsmiéudos a la venta 
S'i sujeción a tiipo por ser la terce
ra subaste, y s>¡ sanada pan?.- <)ue 
tenga lugar Ha. .æü^uidé) suha-ta i 
di dois de Novii-imibre de • ni'i.l no
vecientos cimoiirintiai y hora do las 
d'ez y seis en la swda audiénc® <1<> 
' ste juzgado.

Náj'Jra nueve de Octubre de m:j] 
novecientioî ciincuienta.-

por anualidades anticipados de 
sei.s mil pesetas y la fianza pro
visional que habrá de constituir
se en la Depo.sitaría municipal 
será de seis mil pesetas.

La presentación de pliegos se 
hrirá en la Secretaría municipal 
durante las horas hábiles de ofi 
ciña a part r de la publicación 
de este edicto en el B. O. de la 
provincia hasta las doce horas 
del día anterior al en que haya 
de celebrarse la subasta.

Los pliegos de proposición de 
bidarcente reintegrados con póli
za del Estado de 4‘70 pts. v sello 
municipal de l0‘0ü pts.'serán 

! presentados en sobre cerrado y 
' firmado por el licitedor. expre

sando en cada sobre el objeto del 
mismo. En sobre aparte habfá • 
d r^rt sentarse el lesguardode 
haber constituido la fi^-nzipro-' 
visiora! y el document') que acre
dite la personalidad del licitador.

El modelo a que habrán do 
ajustai se las proposiciones es el 
siguiente:
MODELO DF£ PROPOSICION

T3(K)

Onuncíoi Oficsaiet

EDICTO
i

1204
M?nucl lirRénelí Jiménez Presi

dente de la comisión gest.nra oara 
la constitución de la Comunidad 
de Regantes de la acequia de Cal
ta convoca a junta general a tu- 
dos los propietari s déla men 
cionada ¿ cequia para el díis 1 
ugiente a los treinta después ¿ie 
aparecer este anuncio en el B O 
de la Provincia a bs once d.- la 
mifia’^a en el I- cal de 1 s Herman 
dad de Labradoras y O?.nadf-ros 
prie) exáraen y a probación de 
las Ordenanzas y Sinc icato de 
Riego.s cuyas Ordenanzas y Rs 
glamentos estarán de manifiesto 
en las Oficinas del zAvuntanaien 
to por espacio de treinta días des 
pués de aparecer este anuncio.

mayor de edad, vecino de 
, prcvfncia de 
, de profe.sión 
, enterado del Plie 

go de Condiciones facultativas c 
económic® administrativa.s para 
la contratación de la explotación 
agraria de lo.s <Llanos del Cara
col o Medios», sito en el mente 
cLis Agudos», de los Propios 
del Exemo. zAyun-tamicnto de 
Calahorra opta en nombre

, a dicha contratación 
por la cant'dad gliobal de

(en letra y número) 
que se.compromete a pagar pu 
anu,alidades -inticip d is de

(en h tr.i y numen ) du
rante veinte c hos.

ÇaLiherr.» de 
de 19.5(.)
(Firma del licitad r)

Cal n h rr » 5 O c t u b re de 1050 
E A calde

Firm id j: .A Martin 
’ • 1270

ANUNCIO

Cervera del rio Alhama 9 
Octubre de 1950.

El Presidente
1313

de

ANUNCIO SUB ASTA
r. H55Poracui rdo del Exemo. \yun 

tami^nto se Anuncia pública su 
ba'^ta para la contratación del 
predi-> rústico <L’anos del Cari- 
col> sito en el monte <Los zAgu 
dos>. de ecte término municipal 
con suj?cción al.Pliego de Con 
dicion -s aprobado por la Corpo 
ración y que se encuentra de ma 
nifiesto en la Secretaría munici 
pal.

La subasta tendrá lugar en el 
Palacio municipal a las doce ho
ras del día siguiente hábil al en 
que se cumpLn v. inte días tam 
bién hábiles contados desde la 
publicación de este edicto en el 
B. O. de D provincia, ante la 
.Mesa presidida por el Sr. Alcal
de o Teniente d. Alcalde en 
quien delegue conli asistencia 
de Notario público que dará fe 
del acto.

El tipo de subasta e.s de ciento 
veinte mil pesetas, pagaderas
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El cía 10 le’, próxim > mes de 
Noviemb’'" t^’ndrá Ingm en la 
Gasa Consistori 11 ¡s sub.tt tas»de 
apr? v.'ch mientes de p. s'os pa
ra el arto forestal 1950 51

zA las 10 de la mañ .na. Mon
te Solana de zAgUiS Nevadas. 
Pastoso ra 224 lanar-s. Tasa
ción 1792 ptts. Ind mnizaciones 
10P92-.

A las 10 y 30 Mobte Velandia, 
Pastos para 121 lanares. Tasa-
ck n 960 ptjs.
36 60.

A !as 11

índemniz icio .es

Monte comunero
Qiiizán. Pastos para 84 Varares. 
Tasación 672 pts Indemnizício- 
nes 25‘ >2.

A las 11 y 30 Monte comunero 
Vald' anco Pastos para 320 lana
res. Tasación 3120 pts. Indemni
zaciones 103 20.

A las 12. Monte de Velilla El 
Esplegar Pasto . para 48 lanares, 
'fisación 384 pts. Indemnizacio
nes 14‘64

Caso de quedar desierta aígu 
na subasta ~e celebrarán por 2 * 
vez í l día-18 de Noviembie a la 
misma hora. **
* Los pliegos de condiciones se 
hallan de manifiesto en esta Se
cretaría.

San Román de Ca ñeros 14 de 
Octubre de 1950

El Alcalde, 
7113 ’
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